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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
ORDENES

Iltmo. Sr.: Visto el expediente de la "‘Mutualidad Española de Seguros Agrícolas e Industriales”, y de conformidad con el informe de la Sección correspondiente y el dictamen de la Junta Consultiva de Seguros, este Ministerio ha acordado; conceder a dicha entidad. la inscripción en el Registro creado por la Ley de Seguros, autorizándola para operar en el ramo de Accidentes (seguro colectivo), con aprobación de la documentación presentada, pero condicionando la inscripción a que en el plazo de treinta días constituya un depósito de cinco mil pesetas efectivas a disposición del Ministerio de Hacienda, y a los efec
tos que determina la Ley de 14 de mayo de 10G&

Dios guarde a V. I. muchos años. Burgos, 21 dé abril de Í03&— II Año Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacional de Seguros.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente de la “Mutualidad contra riesgos especiales de guerra”, Burgos, cuyo funcionamiento provisional habla sido autorizado anteriormente, y de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Seguros, este -Ministerio ha acordado elevar a definitiva dicha autorización provisional, declarando a la entidad antedicha exceptuada de los preceptos de la Ley de 14 de mayo de 190#, como 
comprendida en el apartado 2.° del articulo 3.° de la misma.

Dios guarde a V. L muchos años. Burgos, 21 de abril de 1938,— II Año Triunfal.
AMADO

Sr. Jefe del Servicio Nacionaf de Seguros.

Iltmo Sr.: Visto el expediente de la Sociedad dé- Seguros “Mutua Balear”, y de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva t e  Seguros, este Ministerio ha acordada conceder a  dicha entidad la excepción que te

nía solicitada, como incluida en el apartado 2.° del artículo 3.° de la Ley de 14 de mayo de 1908, autorizándola para practicar las siguientes grupos de seguros: Accidentes de Trabajo, Incendios, En
fermedad y Maternidad, Vejez, Invalidez y Muerte y Seguro Patronal, en la forma que se establece en sus Estatutos y Reglamento y con la obligación de introducir en los mismos, en el plazo máximo de tres meses, las modificaciones que se determinan en el informe de la Sección correspondiente.Dios guarde a V. I. muchos años. Burgos, 21 de abril de 1938.— II Año Triunfal:

AMADO
Sr. Jefe dél Servicia Nacional de Seguros.

Iltmo. Sr.: Visto el expediente de la “Mutualidad Gallega de Seguros”, da La Coruña, y de conformidad con el dictamen emitido por la Junta Consultiva de Seguros, este Ministerio ha acordado 
conceder a dicha entidad la inscripción en el Registro creado por la Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908, con autorización para operar en los Ramos de Accidentes de Trabajo e Incendios, y aprobando los Estatutos y Reglamento presentados.Dios guarde a V. I. muchos años. Burgos, 21 de abril de 1938.— II Año Triunfal.

AMADO
Sr. Jefe del Servicio Nacional de Seguros.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Al instituirse por Decreto de dieciocho de mayo de. mil novecientos treinta y cuatro él Colé-' gio Nacional t e  Registradores de la Propiedad, se previo como uno. de sus fines primordiales* la creación. de una mutualidad de carácter benéfico para sm  colegiados, que viene funcionando con arreglo a una# bases transitorias aprobadas por Orden de veintiséis t e  marzo t e  m t  novecientos treinta y seis, vigentes hoy por sucesivas prórrogas y que limitan su cometido, por falta t e  mayores1 medios económicos, a un modesto auxilio a las familias de los Re

gistradores y a las de sus oficiales que hayan fallecido.Este Ministerio acoge las legitimas aspiraciones del Colegio Nacional de Registradores d eja  Propiedad de que el sello mutuo-be-, néfíco que con carácter voluntario le fué autorizado por el articulo 34 de su Reglamento, sea adherido a los documentos descachados y certificaciones expedidas por sus oficinas, con carácter de obligatoriedad, al igual que sucede con otras Mutualidades similares-, como la Judicial, al objeto de poder así cumplir y ensanchar la totalidad de los fines mutualistas ordenados por los estatutos dé su constitución.
En su. virtud y de conformidad con lo propuesto por esa Jefatura Nacional,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—El sello bené- fico-mutualista que, con carácter voluntario, autoriza el artículo 34 del Reglamento orgánico del Colegio dé Registradores de la Propiedad, se declara de aplicación fbrzosa a cuantos documentos se despachen y certificaciones se expidan en los Registros de la Propiedad,.Artículo segundo.—Los Registradores exigirán el sello con arreglo a la siguiente escala: Documentos que devenguen tmnorarios:

De 5 a lá  pts,, sello de 0,25 p.ta* De más de 15 a 30 0,50 ”30 a 75 1,00 ”75 a 200 2*00 ”200 a 300 3,00 ”300 a 400 4,00400 a 500 5,G0 ”500 a 1.000 0,00 "
1.000 8,00 "

Artículo tercero.—ER Colegio de Registradores ordenará por cuenta de su Mutualidad la confección de los seHos que la anterior escala 
establece teniendo sus colegiados la obligación de estar provistos de número t e  efectos timbrados necesarios paira atender al; normal despacho t e  sus oficinas.Dios guarde a .V. I. muchos años.Vitoria* 21 de abril t e  193&,—* H Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVAIO
Ilmo Sr.: Visto el expediente instruido a don José Prieto y Al* varea fi&yia, Niotaute t e  Pb»e% y a propuesta t e  esa Jefaftsxa,
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dispongo la separación definitiva 
def servicio del citado funciona
rio, que causará baja en el Cuer
po de N otarios.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de abril de 1938.-- 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
'■ ARE V  ALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del No
tariado.

Ilmo. Sr.: Vista la sentencia dic
tada por el Consejo de Guerra 
Permanente núm. 1 de Bilbao, que 
condenó al Notario de Guecho don 
Juan Mantilla Aguirre a la pena 
de seis años y un día de inhabili
tación absoluta para cargos públi
cos, y a propuesta de esa Jefatura, 
dispongo la separación definitiva 
del servicio del citado funcionario, 
que causará baja en el Cuerpo de 
Notarios.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de los Registros y del N o
tariado.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Guillermo Mori
lLa Carreño, Notario de Durango 
y a propuesta de esa Jefatura, dis
pongo la separación definitiva de 
servicio del citado funcionario, que 
causará baja en el Cuerpo de No 
tarios.

Dios guarde a V. L muchos 
años.

Vitoria, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

TOMAS DOM1NGUE2 
AREVALO

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio Nació 
' nal de los Registros y del N a  

tariadn.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido a don Jesús Cuadrado y  
García, Registrador de la Propie
dad de Castro Urdíales, y a pro
puesta de esa Jefatura» dispongo 
la separación definitiva del ser
vicio del citado funcionario, que

causará baja en el Cuerpo de Re
gistradores de la Propiedad.

b ie s  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 23 de abril de 1938.- -̂ 
II Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ilmo Sr.: Para cumplimiento de
10 dispuesto en el articulo cuarto 
párrafo último,, del Decreto de li 
de marzo próximo pasado, orgáni 
co de este Ministerio, y en armo 
nía con los preceptos del Regla 
mentó de Prisiones vigente, he 
acordado confirmar en el cargc 
de Inspector general de Prisiones 
Jefe Superior de Administrador 
Civil, a don Críspulo García de la 
Barga y García, que fué nombra 
do para desempeñarlo por Real 
Decreto de 19 de enero de 1931 
("Gaceta” del 20).

Lo digo a V. I. para su cono 
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 20 de abril de 1938.-
11 Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUE2 
AREVALO

Sr. Jefe del Servicio Nacional di 
Prisiones.

MINISTERIO DE OBRAS 
P U B L I C A S

ORDE N

Ilmos. Sres.: Este Ministerio ha dis
puesto que durante ia ausencia del Sub
secretario de este Departamento, E x
celentísimo Sr. D . José María T orre 
ja y Miret, con motivo de su viaje 
oficia!, se encargue del despacho or
dinario de los asuntos, de la Subse
cretaría, el Jefe del Servicio Nacional 
de Obras Hidráulicas, Ilmo. Sr. D . Ber
nardo de Granda y Callejas.

L o  que participo a V V . II. para 
su conocimiento y  efectos oportunos. 

Dios guarde a V V . II. muchos años. 
Santander 23 de abril de 1938.—  

II A ño Triunfal.
ALFO N SO  PEÑ A BOEUF

limos. Sres. Jefes de los Servicios Na
cionales de este Ministerio*

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Premios de efectividad

Ests M inisterio ha resuelto con
ceder a los Oficiales de la Guardia 
Civil comprendidos en la siguien
te relación, que comienza con don 
Manuel Franco Pineda y termina 
2on don Arm ando Mon Porral, el 
premio de efectividad que a cada 
uno se le señala, por reunir las 
condiciones que determina la Or
den Circular de 24 de junio de 
1928 (C. L. núm. 253), de acuer
do con lo dispuesto en la de 1.° de 
septiembre de 1931 (D. O. núme
ro 197):

De 500 pesetas por llevar dieci- 
Dcho años de Oficial:

Capitán don Manuel Franco Pi
neda, a partir del 1 de agosto de 
L936.

De 500 pesetas por llevar veinti
cinco años de servicio:

Teniente don Julián Beamud 
Vácas, a partir del 1 de marzo de 
1938.

De 1.000 pesetas por llevar trein
ta años de servicio:

Tenientes don Domingo Arrés 
Expósito, a partir del 1 de marzo 
de 1938.

Don Federico Pérez Zavala, & 
partir del 1 de marzo de 1938.

Don José Robles Alés, a partir 
del 1 de marzo de 1938.

De 1.100 pesetas por llevar trein
ta y un años de servicio: 

Tenientes don José Piris Fulla- 
na, a partir del 1 de mayo de 1937.

Don Saturnino Kerrász Díaz, a 
partir del 1 de mayo de 1938.

Don Jcsé Alonso Benito, a par
tir del 1 de mayo de 1S38.

De 1.200 pesetas por llevar trein
ta y dos años de servicio: 

Tenientes don Manuel Martínez 
Pedré, a partir del 1 de marzo de 
1938.

Don Eugenio Sancho Irriera, a 
partir del 1 de mayo de 1938.

Don Juan Freire Hernando, a 
partir del 1 de junio de 1938.

Don José Vidal Reus, . a partir 
del 1 de abril de 1938.

De 1.309 pesetas por llevar trein
ta y tres años do servicio: 

Teniente don Francisco Nula 
Mutilva, a partir del 1 de mayo de 
1938.

De 1.300 pesetas por llevar trece 
años de Oficial:

Teniente don Enrique Ctesulla
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Alonso, a partir del 1 de junio de 
1938.

De 1.400 pesetas por llevar trein
ta y cuatro años de servicio:

Teniente don Eugenio de la 
Guía Hervás, a partir del 1 de ju 
nio de 1938.

De 1.500 pesetas por llevar trein
ta y cinco años de servicio:

Teniente don Braulio Pérez Ca
rrasco, a partir del 1 de mayo de 
1938.

De 1.600 pesetas por llevar trein
ta y seis años de servicio:

Teniente don Manuel Soler To
rré jón, a partir del 1 de abril de 
1938.

De 1.800 pesetas por llevar trein
ta y ocho años de servicio:

Teniente don Armando Mon Po
rral, a partir del 1 de mayo de 
1938.

Valladolid, 23 de abril de 1938.— 
II  Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasan a los destinos que se indi
can los Jefes y Oficiales de la 

.Guardia Civil que se relacionan a 
continuación:

Teniente Coronel don Florenti
no González Valles, de la Coman
dancia de Cor uña, a la de Santan
der, de Primer Jefe.

Otro don José Bujalance Frías, 
de la Comandancia de Toledo, a 
la de Coruña, de Primer Jefe.
, Comandante don Joaquín Ve- 

larde Velarde, de la Comandancia 
de Huelva, a la de Tenerife.

Otro don José Blanco Novo, de 
agregado a la Comandancia de 
Patencia, a la misma* de planti
lla.

Capitán don Generoso Pérez 
Blázquez, ascendido, de afecto a 
la Comandancia de Marruecos, a 
la misma en igual concepto, con
tinuando en su actual destino en 
el Ejército.

Otro don Luis Salas Ríos, de 
agregado a la Comandancia de 
Cádiz, a la misma de plantilla* 
continuando en su actual desti
no en el Ejército.

Otro don Juan Serrano Barre
no, de afecto a la Comandancia 
de Téneriíé, a la de Logroño, con- 
línuándo en su actual destino en 
¡L Ejército.

Otro don Miguel Camino Mar- 
citUach, de la Comandancia de 
Santander, a la de Zaragoza, con

tinuando en su. actual destino er 
el Ejército.

Teniente don Alfonso Fenollera 
González, que ha cesado en la si
tuación “ Al Servicio del Protec
torado” , de la Comandancia de 
Marruecos, a la de Vizcaya.

Otro don Pascual Arbona Puig 
de agregado a la Comandancia de 
Salamanca, a la de León, en igual 
concepto.

Otro don Guillermo Torres Pons, 
de la Comandancia de Cádiz, a 
la de Málaga.

Otro ddn Julián Bonilla Cer
vantes, de la Comandancia de Ba
leares, a la de Huesca.

Otro don Rufino de Rioja Media- 
villa, que ha cesado en la situa
ción de “Procesado”, de la Co
mandancia de Burgos, a la de 
Vizcaya.

Alférez don Eugenio Laso Gar
cía, que ha cesado en la situación 
de “Procesado”, de la Comandan
cia de Zaragoza, a la misma.

Otro don José Sánchez Rosa
rlo, que ha cesado en la situación 
de “Procesado”, de la Comandan
cia de Vizcaya, a la de Santan
der.

Otro don Manuel Bolívar Ruiz, 
de la Comandancia de Oviedo, a 
la de Soria.

Otro don Joaquín Gracia Sán
chez, de agregado a la Comandan-, 
cia de Valladolid, a la de Teruel.

Valladolid, 23 de abril de 1938.— 
El Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Disponible gubernativo
Pasa a la situación de “Disponi

ble gubernativo” en las condicio
nes que determina el artículo 5.c 
del Decreto de 7 de septiembre de 
1935 (C. L. núm. 577), el Coronel 
de la Guardia Civil don Manuel 
Pereita Vela, quedando afecto pa
ra haberes y documentación al 
9.° Tercio, con residencia en Va
lladolid.

Valladolid, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Rectificaciones
Se rectifica la Orden dé 5 del 

actual (B. O. núm. 531), por la 
que se conceden premios de efec
tividad a varios Oficiales del íns  ̂
tituto de la Guardia Civil, en. el 
sentido dé que eL Teniente don 
Angel Prado Sanjurjo ' no debe

figurar en ella por haber sido in
cluido indebidamente.

Valladolid, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

Procesados
Pasa a la situación de “Procesa

do” en las condiciones que deter
mina el artículo 9.° del Decreto de 
7 de s.eptiémbre de 1935 (C. L. nú
mero 577), el Brigada de la Guar
dia Civil, con destino en la Co
mandancia de León, don Pablo 
Monedero Adeva.

Valladolid, 23 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES

Habilitaciones
Por resolución de F. E. el Gene

ralísimo de los Ejércitos Naciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo de Capitán al Teniente de 
Sanidad Militar, retirado, don Jo
sé Sánchez Toscano.

Burgos, 21 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=E1 General Sub
secretario del Ejército, Luis Val- 
dés Cavanilles.

Militarización
En cumplimiento de lo resuelto 

por S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, y en armo
nía con lo dispuesto en el “Bole
tín Oficial del Estado” número 
432, de fecha 27 de septiembre úl
timo, a propuesta de la Jefatura 
de Movilización, Instrucción y 
Recuperación, se publica relación 
de los individuos que han de causar 
baja en los Cuerpos en que se ha
llan destinados para quedar mili
tarizados/con carácter provisional, 
en las industrias que se expresan 
a continuación por ser imprescin
dibles sus servicios en la fabrica
ción de material de guerra.
Fábrica de tejidos “Primera Coru

ñesa” , La Coruña 
Emilio Roade Acea, encargado 

máquina, del reemplazo de 1929, 
Caja Recluta de La Coruña, 

Emilio Patiño Santoandre, mon
tador, del reemplazo de 1929, Za
mora 29. -r
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Fábrica de calzado de don Pedn  
M uuoz D íaz, M álaga 

Alonso Muñoz Alarcón, técni 
co, del reemplazo de 1931, Oviedc 
número 8.
Fábrica de tejidos de don Antonic 

Esiebanell Fonsere, Sevilla 
Francisco Valdeorioia y Camps 

contramaestre, del reemplazo d( 
1951, Fíandes núm. 5.

Juan Keixach Cu.aell, contra 
maestre, del reemplazo de 1932 
AríTíeria Montaña núm. 2.

Francisco • Reixach Cuíleil, con 
tramaesíre, ciel reemplazo de 1936 
Artillería Montaña núm. 2.

Fábrica de pastas de don Serafír 
Martínez Alvarez, Sevilla 

José M aría' Martínez Fornos; 
gerente, del reemplazo de 1929; 
Batallón de Orden Público núme
ro 403, Fíueiva.

Industrias “B eíis”, Sevilla
Francisco Celedonio López, me

cánico, del reemplazo de 1929, 
Taxdir 7..
Fábrica de curtidos de don Benito 

Cambeivo Pérez, N oy a 
Primo Constantico Ons, curti

dor, del reemplazo de 1929, D e
partamento Marítimo de El Fe
rrol.
Fábrica Nacional de Toledo y 

Palencia, Palencia
José Lago Parga, ayudante ajus

tador, d e 1 reemplazo de 1935, 
Agrupación de Cañones Antitan
ques, Valladolid.
Fábrica de Artillería de Sevilla

. Vicente Mateos Castejón, a jus
tador, Automovilismo del Ejér
cito del Súr.

S. A. Echevarría, Bilbao
Enrique Basterrechea U  r i b e, 

ajustador, ciel reemplazo de 1934, 
Parque de Artillería Burgos.
Comandancia de Marina de Santa 

Cruz de Tenerife
Antonio Espinosa Pachón, pi

loto, del reemplazo de 1931, ca
pitán del vapor “Santa Ana M ár
tir0.

Gomisión M ilitar de Incorporación 
y Movilización industrial, 

Asturias
Dativo Rodríguez Junquera, In

geniero industrial, del reemplazo 
de 1931, C aja Recluta de Oviedo. 

Ignacio Sánchez Menéndez, pe

rito industrial, del reemplazo de 
1934, Caja Recluta de Oviedo.
Cecilio Sedaño Casado, Córdoba

José Oreliana Chaves, tornero, 
dei reemplazo de i929, Caja Re
cluta de Córdoba,
Compañía Anónima “Mengemor”, 

Córdoba
Manuel Abad Rojas, electricista, 

del reemplazo de 1932, Granada 
núm. 6.

Andrés Téllez García, electri
cista, del reemplazo de 1934, A rti
llería Pesada núm. 1.

Manuel Ouerrero Navas, maqui
nista, del reemplazo de 1936, Caja 
Recluta de Córdoba.

Segundo G arúa Gil, maquinis
ta, ciel reemplazo de 1950, mili
tarizado en la industria.

Fernando Recio Moreno, maqui
nista, del reemplazo de 1933,mi
litarizado en la industria.

Juan Robles Vergara, maquinis
ta, del reemplazo de 1932, milita
rizado en la industria.

Alfonso Troyano Moreno, elec
tricista, del reemplazo de 1930,
militarizado en la industria.

Pedro Fieras Domínguez, elec
tricista, del reemplazo de 1932,
militarizado en la industria.

Diego Jiménez Méndez, elec
tricista, del reemplazo de 1932,
militarizado en la industria.

Miguel Martínez Cantos, elec
tricista, del reemplazo de 1930,
militarizado en la industria.

Blas Ochando Arañada, elec
tricista, del reemplazo de 1931,
militarizado en la industria.

Pedro Villarejo Castilla, elec
tricista, del reemplazo de 1931, 
militarizado eñ la industria.

Fernando Royo Alonso, técnico, 
del remplazo de 1934, militarizado 
en la industria.

Manuel Romero Suárez, elec
tricista, del reemplazo de 1933, mi
litarizado en la industria.

iViuda de Enrique Quijano, Sevilla
Tomás Rodríguez Diez, torne

ro, del reemplazo de 1933, G ra
nada núm. 6.
Movilización Industrias Montero, 

Granada
José Aguilera Fuentes, tornero, 

dei reemplazo de 1930, Lepanto 5.
Francisco Mata Marín, ajusta

dor, del reemplazo de 1936, Le
panto 5.

Juan Toro Cabello, ajustador, 
del reemplazo ’de 1930, Lepan
to 5¿

Eléctrica San José , De.ifontes 
(G ranada)

Manuel Pérez Muñoz, electricis
ta, del reemplazo de 1931, mili
tarizado en la industria.

Carbonell y Compañía de Cór
doba, ó\ A., Pinos Puente 

(G ranada)
Antonio Manazanares González, 

apoderado, del reemplazo de 1929, 
militarizado en la industria.

José Muñoz Jiménez, departa
mento de análisis, del reemplazo 
de!929, militarizado en la indus
tria.

Andrés La valle R u b i o ,  extrae* 
ción aceite de orujo, del reemplazo 
de 1929, militarizado en la in
dustria r

Antonio Almenzar Fernández, 
tornero, del reemplazo de 1930, 
militarizado en la industria.

José Zafra Crespo, extracción 
de aceite de orujo, del reemplazo 
de 1929, militarizado en la indus
tria.

Paulo Pérez Ferreira, encargado 
laboratorio, del reemplazo de 1929, 
militarizado en la industria.

Antonio' Castro Ortega, extrac
ción de aceité de orujo, del reem
plazo de 1929, militarizado en la 
industria.
“La Purísima Concepción *, azu

carera del Genil, Córdoba 
Estanislao Liñán Galiano, des

tilador, del reemplazo de 1931, Le
panto 5.

Taller mecánico de D . José A l
varez Salas, Córdoba

Antonio Catalán Muñoz, forja
dor, del reemplazo de 1931, C a
rros. de Combate núm. T.
Sociedad Española de* Carburos 

metálicos, Córdoba
Rafael Cañas Muñoz, especia

lizado en gases, dél reemplazo de 
1932, militarizado en la industria.

Juan Cazorla Garrido, especia
lizado en gases, del reemplazo de 
1930, militarizado en la industria.

Carlos Pauli Cuesta, empleado, 
del reemplazo de 1930, militariza
do en la industria.

Emilio Muñoz Policarpo, em
pleado, del reemplazo de 1930, 
militarizado en la industria.

José Alarcón Domínguez, me- 
:ánico, del reemplazo de 1929, mi- 
itarizado en la industria.
C asa de D . Francisco Rio Se* 

rrano, Granada
M anuel Jiménez Ruiz, tornero*
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del reemplazo de 1930, militariza
do en la industria.

José Jiménez Vega, tornero, del 
reemplazo de 1932, militarizado en 
la industria.

Santos Gómez Pérez, tornero, 
del reemplazo de 1932, Segunda 
Escuadra Aviación.

Rafael González Legaza, ajus
tador, del reemplazo de 1934, A u
tomovilismo Ceuta.

Miguel Burgos Díaz, tornero, 
del reemplazo de 1935, Lepanto 5.

José Cardo Cea, fundidor, del 
reemplazo de 1936, Lepanto 5.

Antonio Martin González, fun
didor, del reemplazo de 1936, Le
panto 5.

José Gaonas Mejías, mecánico, 
del reemplazo de 1935, Lepanto 5.

Antonio Pérez Valero, tornero, 
del reemplazo de 1931, Lepanto 5.

Rafael Garrido Gil, ajustador, 
del reemplazo de 1929, Lepanto 5.

José Román Rodríguez, torne
ro, del reemplazo de 1929, Ra- 
dioautomovilismo Ceuta.

*SRoca y Compañía”, Granada
Tomás Fernández González, di

rector, del reemplazo de 1933, A r
tillería Ligera núm. 4.

Francisco Castro Pinos, tornero, 
del reemplazo de 1931, Aviación 
Mar Chica.

Francisco Remacho, Monleón, 
tornero, del reemplazo de 1932, Le
panto 5.

Rafael Aguilera Daza, tornero, 
del reemplazo de 1933, Lepanto 
número 5.

Ricardo Freires Fernández, fun
didor, del reemplazo de 1936, Ca
ja  Recluta Granada.

Miguel Muñoz Robles, fundi
dor, del reemplazo de 1933, mili
tarizado en la industria.

Manuel Gil-López Muñoz, ajus
tador, del reemplazo de 1934, Le
panto 5.

Rafael Fernández Mejías, ajus
tador, del reemplazo de 1929, Sa
nidad Militar Sevilla.

Miguel Gómez Unica, tornero, 
dei reemplazo de 1936, Lepanto 
número 5.

José Santiago Davó, tornero, del 
reemplazo de 1931, Primero Za
padores.

M a n u e l  Gallegos Gutiérrez, 
tornero, del reemplazo de 1933, 
militarizado en la industria.

f rancisco Zafra Mata, tornero, 
dei reemplazo de 1932, militariza
do en la misma.

a : : o González Carrascosa,

fundidor, del reemplazo de 1931, 
Cuarto Ligero de Artillería.
Azucarera “Nueva Rosario, S. A ”, 

Granada
Manuel Ramírez Pareja, ajus

tador, del reemplazo de 1931, mi
litarizado en la industria.
Electrotécnica Alemana, Granada

Jaime Puerta Aranda, hojalatero, 
del reemplazo de 1932, Parque de 
Artiiieria.

Emilio Gutiérrez García, hoja
latero, del reemplazo de 1930, Za
padores Minadores núm. 2.

Laureano Medina Pugnaire, ho
jalatero, del reemplazo de 1930, 
Cuarto Ligero de Artillería.
# Francisco Espejo Martínez, ho

jalatero, del reemplazo de 1931, 
Cuarto Ligero Artillería.

Felipe Baena López, hojalate
ro, del reemplazo de 1933, Zapa
dores Minadores Melilla.

Pedro Martín Expósito, hojalate
ro, del reemplazo de 1929, Lepan
to 5.

Antonio Quero Barragán, tor
nero, del reemplazo de 1934, Le
panto 5.

Cecilio Díaz Pérez, hojalatero, 
del reemplazo de 1929, Segundo 
Ligero de Artillería.

Antonio Doña Mendoza, hoja
latero, del reemplazo de 1935, Le
panto 5.

Mariano Jiménez Jiménez, ho
jalatero, del reemplazo de 1935, 
Segundo Ligero Artillería.

José Molina Cruz, hojalatero, 
del reemplazo de 1929, Zapadores 
Minadores núm. 2.

Rafael Ruiz Ruiz, hojalatero, del 
reemplazo de 1935, Cuarto Ligero 
Artillería.

Nicolás Calvin Sánchez, hoja
latero, del reemplazo de 1920, Ra
diotelegrafía.

Francisco Ruiz Rueda, hojala
tero, del reemplazo de 1929, Ser
vicios auxiliares.

Valentín Cardona Herrera, ho
jalatero, del reemplazo de 1929, 
Lepanto 5.

Miguel Burgos Fajardo, hojala
tero, del reemplazo de 1934, Le
panto 5.

Miguel Muñoz Sáez, hojalate
ro, del reemplazo de 1933, Zapa
dores Minadores núm. 2.

Antonio Gallegos Peña, hojala
tero, del reemplazo de 1934, Cuar
to Ligero Artillería.

Rafael Ruiz Huerta» hojalatero, 
dei reemplazo de 1934, Zapadores 
Minadores núm. 1.

Cristóbal Comino Fernández, 
hojalatero, del reemplazo de 1930, 
Lepanto 5.

Antonio Portal Jiménez, tornero, 
del reemplazo de 1929, Segundo 
Ligero Artillería.

Manuel Portal Jiménez, torne
ro, del reemplazo de 1932, Cuarto 
Ligero Artillería.

Manuel Rodríguez Herrera, tor-. 
ñero, dei reemplazo de I9ó6, Le
panto 5.

José Alvarez Fernández, hoja
latero, del reemplazo de 1929, Le
panto 5.

Antonio Pardo Talavera, torne
ro, del reemplazo de 1929, Caza
dores núm. 3.

Emilio Gilabert Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1931, Ca
rros de Combate,

Vicente Peña Lorenzo, hojala
tero, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Granada.

José Aguado Martín, hojalate
ro, del reemplazo de 1930, Lepan
to núm, 5.

José Molina Gontreras, estaña
dor, dei reemplazo de 1929, Le
panto 5.

Noel Luque Collado, tornero, 
del reemplazo de i934, Lepan
to 5.

Enrique Martínez Morales, ajus
tador, del reemplazo de 1936, Le
panto 5.

Miguel Ballesteros Castillo, ho
jalatero, del reemplazo de 1929, 
Lepanto 5.
Talleres y fundición "Castaños”, 

Granada
Rafael Muñoz Antequera, ajus

tador, del reemplazo de 1934, Le
panto 5.

José Atienza Martínez, fundi
dor, del reemplazo de 1932, Cuar
to Ligero Artillería.

Francisco Atanet López, fundi
dor, del reemplazo de 1929, Se
gundo Regimiento de Ferrocarri
les.

Luis Amaya Barroso, tornero, 
del remplazo de 1956, Caja Reclu
ta Málaga.

José Alcaide Reidas, tornero, del 
reemplazo de 1931, Aviación Se
villa.

Manuel Cruces Jiménez, torne
ro, del reemplazo de 1934, Inge-< 
nieros Ceuta.
' Julio Castro Esmenota, conta

ble, del reemplazo de ±>¿% Caja 
Recluta de Granada.

Manuel Castaños Fernández, je
fe de taller, del reemplazo de 1929, 
Lepante núm. 5.
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Gonzalo Castaños Fernández, 
jefe de encinas, del reemplazo de 
1934, ^aja Recluía de Granada.

Enrique Cálveme Carrillo, fun
didor, ciel reemp an. de 1935, Le
pan to 5.

josé Díaz Díaz, tornero, del re
emplazo de 1936, Lepanto núme
ro 5.

.'afael Fernández Córdoba, fun
didor, del reemplazo de 1935, Le-
pr mo 5.

Juan González Sánchez, fundi
dor, del reemplazo de 1935, Lepan
to 5.

josé García Cervera, tornero, del 
reemplazo-de 1931, Lepanto 5.

Juan Hcn:strosa Moreno, tor
nero, dei reemplazo le 1929, Sa
nidad Militar Sevilla.

_rturo J * 1) Ruano, fundidor, 
tíel reemplazo d e  , caja  Re
cluta de Granada.

Salvador López Lachica, forja
dor, del reemplazo de 1929, In
tendencia Sevilla.

Miguel Mora Martín, tornero, 
del reemplazo de 1935, Almansa 
numero 15.

Rafael Mingorance^Román, fun
didor, del reemplazo de 1929, Ca
ja Recluta de Granada.

José Medina Scvi'% fundidor, 
deí reemplazo de 1935, Caja Re
cluta de Granada.

Antonio Medina Pérez, ajusta
dor, del reemplazo de 1934, Caja 
Recluta de Granada.

Juan Martín Robledo, fundidor, 
del reemplazo de 1930, Caja Re
cluta de Granada.

Alberto de la Osa Galdeano. 
tornero, del reemplazo de 1938, 
Caja Recluta de Granada.

Manuel Pérez Fuentes, forjador, 
del reemplazo de 1929, Caja Re
cluta de Granada.

Eduardo Pérez Duran, ajusta
dor, del reemplazo de 1936, Le
panto núm. 5.

José Rueda _ Hermoso, tornero, 
del reemplazo de 1935, Zapadores 
Minadores.

Juan Povedano González, tor
nero, del reemplazo de 1935, mi
litarizado en la industria.

José Velasco Mon toro, fundidor, 
del reemplazo de 1933, Lepanto 
número 5.

Santiago : Velázquez Bar cena, 
toriiero, del reemplazo de 1934, 
Lepanto 5. ,

Miguel Vidal Romera, tornero, 
del reemplazo de 1936* Lepan
to 5.

Antonio Vilches Arces, ajusta

dor, del reemplazo de 1931, Inten
dencia Sevilla.

Francisco Fernández Manzano, 
tornero, del reemplazo de 1935, 
Lepanto 5.
. Antonio Santos Román, torne 

ro, del reemplazo de 1929, Cuarto 
Ligero Artillería.

Miguel Fernández Díaz, torne
ro, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Granada.

Antonio Fernández Guevara, 
tornero, del reemplazo de 1931, 
Caja Recluta de Granada.

José Amaya Barroso, tornero, 
del reemplazo de 1930, Zapadores 
número 2.

Francisco Pintor Artillo, con
ductor, del reemplazo de 1929; 
Caja Recluta de Granada.
“Casa Atedia, S. A!', Granada

José Carmona Muñoz, tornero, 
del reemplazo de 1933, Lepanto 5.
Casa de D. Francisco Bustamante 

Gates, Granadé}
Gonzalo Nozal Peña, tornero, 

del reemplazo de 1929, Caja Re
cluta de Palencia.

Salvador Ruiz Aragón, ajusta
dor, del reemplazo de 1933, Le
panto núm. 5.

Talleres electromecánicos José 
García Tejada, Granada

Ricardo Sánchez López, torneJ 
ro, del reemplazo de 1934, Artille
ría Pesada Córdoba.

Francisco Sánchez García, tor
nero, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta.

Antonio Carrea Rodríguez, fre- 
sador, del reemplazo de 1932, Le
panto 5. . *

Francisco Márquez Campos, tor
nero, del reemplazo de 1930, Ser
vicios auxiliares.
Casa de D. Luis Carrasco Ibáñez, 

Granada
Antonio Serón Romero, fundi

dor, del reemplazo de 1935, Cuar
to Ligero de Artillería.

Constructora Nacional de ma
quinaria eléctrica, Córdoba

Juan Palacios Martínez, ajusta
dor, del reemplazo de 1933, Arti
llería Pesada núm. 1.

Miguel Sánchez Paz, bdbinador, 
del reemplazo de 1935, Cazado
res de San Femando núm. 1.

Garaje uCol&n, Granada
Romualdo Gaya Luque, tornero, 

del reemplazo de 1933, Zapadores 
Minadores núm. Z

Manuel Díaz Montesinos, tor
nero, del reemplazo de 1930, Cuar
to Ligero Artillería.

José Díaz Jiménez, tornero, del 
reemplazo de 1930, Cuarto Ligero 
de Artillería.

Antonio González López, del re
emplazo de 1936, tornero, Zapado
res Minadores núm. 2.

José Martín Serrano, tornero, 
dei reemplazo de 1930, Caja Re
cluta de Granada.

Francisco Ballesteros Guzmán, 
ajustador, del reemplazo de 1931, 
Lepanto número 5.

Joaquín Tallón Medina, ajusta
dor, dei reemplazo de 1932, Cuar
to Artillería Ligera.

Miguel Romero Sainos, ajusta
dor, del reemplazo 'de 1933, Caja 
Recluta de Granada. *

- josé Osuna Sánchez, ajustador, 
del reemplazo de 1936, Lepan
to 5.

Juan López Balboa, ajustador, 
deí reemplazo de 1929, Caja Re
cluta de Granada.

Daniel Bueno de la Torre, tor
nero, del reemplazo de 1936, Re
gimiento Castilla.

Antonio Muñoz Reyes, tornero, 
del reemplazo de 1934, Aviación 
Sevilla.

José Soto Villaíranca, tornero, 
del reemplazo, de 1932, Aviación 
Sevilla.

Antonio López Padial, tornero, 
del reemplazo de 1931, Tercero L i
gero de Artillería.

Agustín Fernández Miranda, 
tornero, del reemplazo de 1930, 
Caja Recluta de Granada.

Enrique Galindo Bravo; tornero, 
del reemplazo de 19! D, Cuarto Li
gero de Artillería.

Miguel Aguacil Carranza, tor
nero, del reemplazo de 1936, Caja 
Recluta de Granada.

Fábrica de tejidos de D. Pedro 
Morales Serrano, Priego

Rafael Luque Medina, mecánico, 
del reemplazo de 1930, Reserva 
General de Artillería, Tercera Ba
tería, Tercera Agrupación, Cala
tayud.
A.níonio Martínez de los Llanos, 

Córdoba
Manuel Arrizabaiaga Serrano, 

contramaestre, del reemplazo de 
U932, Artillería Pesada núm. 1.

José Serrano Ubefc, tornero, del 
reemplazo de 1988, Infantería Pa
vía.

Fernando Medina Quero, tor
neador, del reemplazo de 1931, Se-
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gundo Grupo Divisionario Inten
dencia.

Francisco Navas Castro, tornea
dor, del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta de Córdoba.

Manuel Córdoba García, torne
ro, del reemplazo de 1935, Artille
ría Pesada núm. 1.

“La Cordobesa, S. A ."  ( Fundi
ción), Córdoba .

Antonio Ruiz Almagro, fundidor, 
del reemplazo de 1S30, Caja Re
cluta de Córdoba.

Manuel Cabezas Pulido, fundi
dor, del reemplazo de 1930, Caja 
Recluta de Córdoba.

Pedro Gil y Gil, ayudante ajus
tador, del reemplazo da 1930, Caja 
Recluta de Córdoba.

Ra-fael Serrano Moreno, ayudan
te fundidor, del rermplazo de 1930, 
Caja Recluta de Córdoba.

Manuel Salcedo Cailán, fundi
dor, del reemplazo de 1931, Pavía 
núm. 7.

Rafael Cabello García, fundidor, 
■del reemplazo de 1931, Parque Au
tomóviles, Sevilla.

Rafael Díaz González, fundidor, 
del reemplazo de 1931, Caja Re
cluta de Córdoba.

Agustín Onieva Baena, tornero, 
del reemplazo de 1932, Automovi
lismo Marruecos.

José Sánchez Gómez, tornero, del 
del reemplazo de 1932, Pavía nú
mero 7.

Enrique Lora Ginés, sopletista, 
del reemplazo de 1932, Caja Re
cluta de Córdoba.

Juan Jiménez Burguillos, fun
didor, del reemplazo de 1933, Caja 
Recluta de Córdoba.

Manuel Ortiz .Gómez, fundidor, 
del reemplazo d e '1932, Caja Reclu
ta de Córdoba.

Juan Martínez Gutiérrez, fun
didor, del reemplazo de 1933, Avia
ción Córdoba.

José Salinas González, ajustador, 
<kl reemplazo de 1933, Regimien
to Artillería núm. 1.

Rafael Córdoba Sevilla, torne
ro, del reemplazo de 1933, Zapa
dores núm. 2.

Juan Ruz Porras, tornero, del 
reemplazo de 1933, Zapadores nú
m ero 2.

Fernando Vacas Salas, fundidór, 
del reemplazo de 1934, Granada 
número 6.

Enrique Méndez Miguez, fundi
dor,-del reemplazo de 1934, Zapa
dores núm. 2.

Antonio Alvarez Pañtqja, fun
didor; del reemplazo de 1934, Pá- 
-yia núm. 7.

Luis Gómez Romero, ajustador, 
del reemplazo de 1934, Pavía nú
mero 7.

Alfredo Mora Aroca, ajustador, 
del reemplazo de 1934, Aviación 
Córdoba.

Antonio Navarro Muñoz, torne
ro, del reemplazo de 1934, Pavía 
número 7. ►

Emilio Rodríguez Antón, del re
emplazo de 1935, tornero, Artille
ría Pesada núm. 1.

Juan Castro Morales, ternero, 
del reemplazo, de 1935, Artillería 
Pesada núm. 1.

Santiago Morales Carmona, tor
nero, del reemplazo de 1936, Ar
tillería Pesada núm. 1.

Juan Gil Cortés, tornero, del re
emplazo de 1S3G, Aviación Ssvi- 
vilia.

Hullera de Bélmez, Córdoba
José Moreno Alamillo, picador, 

del reemplazo de 1931, Caja Re
cluta de Córdoba.

Manuel Trillo Sánchez, mecá
nico, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Córdoba.

S. A . Serraleón, Córdoba
José Avellá Aguayo tornero, del 

reemplazo de 1930, Caja Recluta 
de Córdoba.

Salvador Luque Garrido, ajus
tador, del reemplazo de 1932, Za
padores Marruecos.

Rafael Román Prieto, ajustador, 
del reemplazo de 1932, Parque Cen
tral Automovilista.

Enrique Beltrán Aguacil, tor
nero, del reemplazo de 1935, Caja 
Recluta de Córdoba.

Manurl Aguacil Mesa, ajustador, 
del reemplazo de 1934, Caja Re
cluta de Córdoba.

Antonio Illanes Repullo, torne
ro, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Córdoba.
José Antequerá Lucena, Córdoba

Damián Polaina González, tor
nero, del reemplazo de 1930, Gra
nada num. 6.

Antonio Blancar Rodríguez, ajus
tador, del reemplazo de 1930, Gra
nada núm. 6.

Rafael Antequera Gavilán, tor
nero, del reemplazo de 1929, Caja 
Recluta de Córdoba.
Sociedad de Utensilios y Produc

tos Esmaltados, Córdoba
José Rey Almoguera,* tornero, del 

reemplazo de 1932, Caja Recluta 
de Córdoba.

Francisco Rodríguez Blanco, 
ajustador, del reemplazo de 1931,- 
Caja Recluta de Córdoba.

Emilio Santiago Barroso, ajus
tador, del reemplazo de 1931, Caja 
Recluta de Córdoba.

Juan Blanco Pérez, ajustador, 
del reemplazo de 1931, Artillería 
Pesada núm. 1.

Antonio de la Rubia Cabello, 
ajustador, del reemplazo de 1931, 
Caja Recluta de Córdoba.,

Manuel Aragón Sánchez, autó
gena, del reemplazo de 1934, Gra
nada núm. 6.

Ramón Quer Medir, montador, 
del remplazo de 1932, Cazadores 
Minadores Marruecos.

Antonio Hrnres Luque, tornero, 
del rremplazo de 1932, Artillería 
Pesada núm. 1.

Antonio Ramos Gírales, horne
ro, del reemplazo de 1933, Zapa
dores Minadores núm. 2.

Rafael Torronteras Martínez, 
montador, del reemplazo de 1930, 
Caja Recluta de Córdoba.

Rafael Cazalla Melero, monta
dor. del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Córdoba.

Rafael Diez García, montador, 
del reemplazo de 1933, Valladolid. 
nem-ero 20. •

Pedro Marín Rojas, soldador, del 
reemplazo de 1934, Artillería Pe
sada núm. 1.

Antonio . Roldan Trenas, solda
dor, del resñiplazo de 1933, Arti
llería Pesada núm. 1.

Florencio CabaniUas Trenados, 
hornero, d :l reemplazo de 1934, 
Artillería Pesada núm. 1.

Francisco Blanco Montero, hor
nero, del reemplazo de 1932, Caja 
Recluta de Córdoba.

Antonio Rodríguez Canales, hor
nero, del reemplazo de 1932, Gra
nada núm. 6.

Francisco Rodríguez Serrano» 
hornero, del reemplazo de 1933, 
Artillería. Pesada .núm. 1.

Rafael Migueles Bejaraño, hor
nero, dfl reemplazo de 1932, Za
padores Minadores Marruecos.

Rafael Fuentes Jiménez, clasea* 
dor, del reemplazo de 1935, Caba
llería núm. 7.

Maniul López Ordóñez, esmal
tador, del reemplazo de 1935, Se
rrallo núm. 8.

Rafael Ríos Mesa,* empacador, 
del reemplazo de 1936, Aviación 
Sevilla, ~
■ Juan Santos Arquero, empaca-; 
dor, del reem plazo. de 1936, Avia
ción Sevilla.

Rafaél Atienza Polo, empacador, 
del remplazo de 1934, Artillería* 
Pesada núm. 1.

Manuel Magnleto González, em-
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pacador, del reemplazo de 1934, 
Artillería Pesada núm. 1.

Alfonso de la Torre Martínez, 
Oficina técnica, del reemplazo de 
1935, Granada núm. 6.

Angel Larios Morales, jefe al
macén, del reemplazo de 1933, Ar
tillería Pesada núm. 1.

Antonio Pérez Trenas, hornero, 
del reemplazo de 1934, Pavía nú
mero 7.

Manuel Maestre Jiménez, del 
reemplazo de 1830, Granada nú
mero 6.

Matías Rodríguez Casado, mon
tador, del reemplazo de 1930, Gra
nada núm. 6.

Rafael Cruz Alonso, hornero, del 
reemplazo de 1930, Granada nú
mero 6.

Antonio García Sánchez, torne
ro, del. reemplazo de 1930, Arti
llería Pesada núm. 1.

Antonio Aragón Sánchez, sople- 
tista, del reemplazo de 1930, Ca
ja Recluta de Córdoba.

Francisco Gutiérrez Capez, tor
nero, del reemplazo de 1930, Ca
ja Recluta de Córdoba.

Francisco Muñoz Ruiz, prensis
ta, del reemplazo de 1929, Ovie- 
4o núm. 8.

Fundición de Félix Martínez R o 
dríguez, Córdoba

Antonio Angulo Rodríguez, tor
nero, del reemplazo de 1934, Ca
ja  Recluta de Córdoba.

José Romero Puntas, tornero, del 
reemplazo de 1932, Caja Recluta de 
•Córdoba.

Pablo Ruiz Luque, forjador, del 
reemplazo de 1930, Caja Recluta 
de Córdoba.

Antonio Gómez Morales, ajus
tador, del reemplazo de 1929, Ca
ja  Recluta de Córdoba.

José Muñoz Rava, tornero, del 
reemplazo de 1929, Caja Recluta 
de Córdoba.

Manuel Asensio Benítez, torne
ro, del reemplazo de 1931, Caja 
.Recluta de Córdoba.

S. E. de Construcciones electro -  

mecánicas, Córdoba
Manuel Gutiérrez Alba, cartu

chería de guerra, del reemplazo de 
1932.

José Alvarez Ventura, lamina
dor, del reemplazo de 1933.
• Alfonso Arrizabalaga Granadi

lla, moldeador, dél reemplazo dé 
1930. ' : .,
* José Artachó Molina, fundición 

material guerra, del reemplazo de 
:1932.

Juan Cruz Arteche Ortiz, inge
niero industrial, del reemplazo de 
1930.

José Asensio Aranda, electricis
ta, del reemplazo de 1932.

Antonio Alvarez Sánchez, lami
nador, del reemplazo de 1929.

Rafael Amaro Muñoz, lamina
dor, del reemplazo de 1929.

Rafaei Benítez Calvo, electricis
ta, del reemplazo de 1932.

Gabriel Botia Sánchez, tornero, 
del reemplazo de 1934.

Juan Bcaiillo Marín, fundidor, 
del reemplazo de 1929.

Tomás Camargó Relaño, mate
rial guerra, del reemplazo de 1933.

Domingo Cañado Tinoco, car
tuchería, del reemplazo de 1933.

Angel Cañizares Rodríguez, téc
nico, del reemplazo de 1934.

Manuel Carmona Arjona, esti
raje de Barras, del reemplazo de 
1930.

Enrique Cirera Restoy, plomero, 
del reemplazo de 1933.

Francisco Coca Ruiz, moldeador, 
del reemplazo de 1931.

Eulogio Consuegra Velázqucz,
I modelista, del reemplazo de 1933.

Julián Corcuera Muñoz, bombe
ro, del reemplazo de 1931.

Agustín Crespo Cruz, bombero, 
dei reemplazo de 1931.

Miguel Castaño Fernández, del 
reemplazo de 1929, laminador.

Carlos Caparros García, fundi
dor, del reemplazo de ,1929.

Manuel Castellano Gómez, cor
tador de bandas, del reemplazo de 
1929.

Antonio Castro Cañete, fundidor, 
del reemplazo de 1929.

Eugenio Canalejo Prieto, lami
nador, del reemplazo -de 1929.

Manuel de la Coba Moreno, fila- 
je  de barras, del reemplazo de
1929.

Antonio Castro Flores, lamina
dor, del reemplazo de 1929.

Emilio Ámaya Gómez, almace
nista, del reemplazo de 1930.

Manuel Bermejo del Moral, la
minador, del reemplazo de 1932. 

Rafaei Cuñado Beamuz, ayu
dante Banco, del reemplazo de

1930.
Manuel Cano García, fundidor, 

del reemplazo de 1930.
Manuel Cárdenas Castillejo, cla

sificador, del reemplazo de 1932.
Casto Calero Olmedo, metalúr

gico, del reemplazo de 1934. ;
.Angel Clauss Salado, laminador, 

del reemplazo de 1932.
Enrique Córdoba Céédor, estira

je barras, del reemplazo de 1934.

José Cuerva Medina, laminador, 
del reemplazo de 1930.

Antonio Domínguez Benítez, la- , 
minador, del reemplazo de 1930.

Fernando Díaz Alfonso, electri
cista, del reemplazo de 1932.

Rafael Dobado Garcia, lamina-, 
dor, del reemplazo de 1929.

Eduardo Dochado Díaz, fundi
dor, del reemplazo de 1929.

Diego Escalante. Blanco, torne
ro, del reemplazo de 1935.

José Estévez Milla, fundidor, del 
reemplazo de 1931.

Miguel' Extremera Osuna, lami
nador, del reemplazo de 1936.

Manuel Expósito Galindo, fun
didor, del reemplazo de 1931.

Antonio Espejo Márquez, lami
nador, del reemplazo' de 1929.

Manuel Fernández Cantero, téc
nico, del reemplazo de 1931.

Juan Fernández Sánchez, esti
raje barras, del reemplazo de 1930.

Sixto Ferrer Roldán, tornero, del 
reemplazo de 1931.

Luis Fuentes Román, técnico, 
del reemplazo de 1932.

Francisco Fenoy Cuevas, fundi
dor, del reemplazo de 1932.

Francisco Fuentes Sánchez, la- 
ihinador, del reemplazo de 1929.

Antonio Gallegos Carreras, del 
reemplazo de 1936, moldeador, Pa
vía núm. 7.

Antonio García Pérez, delinean
te, del reemplazo de 1932.

Emilio García Ruiz, técnico, del 
reemplazo de 1933.

José García Ruz, tornero, del 
reemplazo de 1930. >

Antonio Garrido Délagado, cor
tador bandas, del reemplazo de * 
1933.

José Jiménez Castro, fundidor 
del reemplazo de 1931. 9

Saturo Gualmizo Granadilla, 
tornero, del reemplazo de 1934.

Rafael Guillén Martínez, cartu
chería, del reemplazo de 1935.

Fernando Gualmizo Granadilla,' 
moldeador, del reemplazo de 1931.
, José Jiménez Galán, tornero, dei 
reemplazo de 1936.

José Jiménez Gutiérrez, tornero, 
del reemplazo de 1930.

Manuel González Angulo, fun-~ 
didpr, del reemplazo de 1929.

Antonio Gómez Domínguez, ajus
tador, del reemplazo de 1929.

Antonio Gómez Redondo, car-- 
tuchería, del reemplazo de 1929.

Rafael ‘García Mejías, fundidor,: 
del reemplazo de 1929.

Vicente Jiménez Bermejo, fun
didor, del reemplazo de 1929.
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Francisco Jiménez" Serrano, for
jador, del reemplazo de 1929.

Antonio García Lora, fundidor, 
del reemplazo de 1.929.

Antonio Gómez Luque, lamina
dor, del reemplazo de 1929.

Rafael Jiménez Romero, mani
pulaciones, del reemplazo de 1S29.

Pedro Gil ü tr illa ,, técnico, del 
reemplazo de 1936.

Rafael Gualmizo Granadilla, la
minador, del reemplazo de 1938.

Antonio Gálvez Gallego, fundi
dor, del reemplazo de 1931.

José García Cabañas, hornero, 
del reemplazo de 1931.

Antonio Jiménez Carretero, fun
didor, del reemplazo de 1930.

Pedro Gómez Domínguez, fun
didor, del reemplazo de 1931.

Rafael Guerrero Estévez, fun
didor, del reemplazo de 1934.

Antonio Guerrero Juárez, fila je 
de barras, del reemplazo de 1930.

Eugenio Hornero Ruiz, forjador, 
del reemplazo de 1931.

Daniel López Chica, fundidor, 
del reemplazo de 1930.

Rogelio León Alba, control ma
terial de guerra, del reemplazo de 
¿929.

Ildefonso López Cerezo, estira
je de barras, del reemplazo de 
¿929.

Antonio López Millán, lamina
dor, del reemplazo de 1929.

Antonio Luque Levado, fundi
dor, del reemplazo de 1929.

José López Mora, fundidor, del 
reemplazo de 1929.

José Lizani Martín, fundidor, 
del reemplazo de 1929.

Angel Luque López, tornero, del 
reemplazo de 1929.

Rafael León González, fundidor, 
del reemplazo* de 1930.

José Llamas Pachón, laminador, 
del reemplazo de 1931.

Francisco Llamas Pizarro, la
minador, del reemplazo de 1929.

Antonio Montero Pedrero, ajus
tador, del reemplazo de 1933.

José Mamzanares Pizarro, fun
dición barras latón, del reempla
zo de 1938.

Mariano Medina Revuelta, téc
nico, del reemplazo de 1932.

José Méndez Miguel, aros de co
bre, del reemplazo de 1932.

Enrique Montoya Caballero, téc
nico, del reemplazo de 1930.

José Muñoz Sánchez, fundidor, 
del reemplazo de 1931.

Francisco Mármol Espejo, del 
Reemplazo de 1931, fundidor.

Manuel Modelo Alcaide, lamina
dor, del reemplazo de 1930*

Antonio Moreno Cruz, lamina
dor, del reemplazo de 1930.

Manuel Muñoz G arcía’ hornero, 
del reemplazo- ds 1930.

Andrés Mendoza Ve‘asco, fila je 
de barras, del reemplazo de IVÓ.

Mariano Molina Gómez, ajus
tador, del reemplazo do 1S29.

Francisco Muñoz Ariza, fundi
dor, del reemplazo de 1923.

Rafael .Mondejár Jiménez, fun
didor, del reemplazo de 1929.

Antonio , Morales Serrano, 'fun
didor, del reemplazo de 1929.

•Francisco Mora Halagado, la 
minador, del reemplazo de 1929.

Rafae 1 Morales González, me
cánico, del reemplazo de 1929.

Eduardo Martínez Deli, manipu
laciones, del reemplazo de 1932.

Rafael Moyano Almagro, oblea- 
dor, del reemplazo de 1931.

Francisco Martínez Segundo, 
fundidor, del reemplazo de 1934.

Juan Mengibar Díaz,, fundidor, 
del reemplazo de 1930.

José Molina García, fundidor, 
del reemplazo de 1930.

Antonio Morales Fernández, hor
nero, del reemplazo de 1930.

Eulogio Moreno Castro, fundi
dor, del reemplazo de 1934.

Luis Muñoz Escobar, cartuche
ría, del reemplazo de 1930.

Antonio Obispo Alcázar, técni
co, del reemplazo' de 1934.

Francisco Padilla Mata, lam i
nador, ciel reemplazo de 1930.

Manuel Pendón Rodríguez, fun
dición barras latón, del reempla
zo de 1930.

Rafael Pérez Barbudo, aros co
bre, del reemplazo de 1931.

Manuel Prieto Lara, plomero, 
del reemplazo de 1932.

Rafael Prieto Arquero, cartuche
ría, del reemplazo de 1936.

Francisco Pérez Casbas, factu
raciones, del reemplazo de 1934.

Ramón Prado García del Prado, 
técnico, del reemplazo de 1931.

Federico Pérez Gacilán, fundi
dor, del reemplazo de 1929.

Manuel' Pavón García, lamina
dor, del reemplazo de 1929.

José Peña Gómez, fundidor, del 
reemplazo de 1929.

Rafael Porras López, corte de 
bandas, del reemplazo de 1929.

Enrique Ruiz Carrión, técnico, 
del reemplazo de 1930.

José Ruiz Martínez, recocido la
tones, del reemplazo de 1936.

Francisco Rodríguez Moreno, 
fundidor, del reemplazo de 1932.

Francisco Rojas Hernández, fun
didor, del reemplazo de 193a,

Rafael Roldán Moreno, m ecá
nico, del reemplazo de 1933.

José Román García, lam inador, 
’del reemplazo de 1932.

Juan Ruiz López, fundidor, del 
reemplazo de 1C32.

Pedro-R uiz Maáueño, fundidor, 
del reemplazo de 1032,

Oebzrtián Romero Maestro, fun
didor, dsl reemplazo de 1929.

Juan Francisco Redondo Moli
na , fundidor, del reemplazo de 

1929.
Julián  Romero Medina, lam ina

dor, del reemplazo de 1929.
Miguel Rubio Tallón, cartuche

ría j del reemplazo de 1929.
Rafael Rivas Carmona, a justa

dor, del reemplazo de 1929.
Francisco Ruiz López, fundidor, 

del reemplazo de 1S29.
Salvador Sáez Rodríguez, mecá

nico, del reemplazo de 1C3Q.
José Sánchez Cantero, técnico, 

del reemplazo de 1931.
Bartolomé Sánchez Grande, fun

didor, del reemplazó de 1930.
Isidoro Sánchez Ortiz, delinean

te, del reemplazo de 1S35;
Santiago Sánchez Paz, electri

cista, del reemplazo de 1933.
Antonio Selles Alcalá, control 

m aterial guerra, del reemplazo de 
1935.

José Sevillano López, laminador, 
del reemplazo de 1932.

Eiiseo Sánchez Cantero, técnico, 
del reemplazo de 1933.

Miguel Sánchez Infante, fundi
dor, del reemplazo de 1930.

Rafael Sanz Guzmán, m anipula
ciones, del reemplazo de 1932.

José Serrano Monreal, lam ina
dor, del reemplazo de 1932.

Andrés Priego Moreno, m anipu
laciones, del reemplazo de 1931.

Manuel Salmoral Puntas, fun
didor, del reemplazo de 1929.

José Sánchez Morales, fundidor, 
del reemplazo de 1929.

Rafael Tapia Mellado, fundidor, 
del reemplazo de 1830.

Manuel Tardáguila Torres, fun
didor, del reemplazo de 1930.

Francisco Torronteras Lozano, 
fundidor, del reemplazo de 1931,

Miguel de la Torre Vallejo, la
minador, del reemplazo de 1929.

Manuel Trenas Doblas, filaje de 
barras, del reemplazo de 1929.

José Valle Aragón, tornero, del 
reemplazo de 1936.

Antonio Vázquez Gómez, espe
cialista electrólisis, dei reempla
zo de 1933. j

José Vega Manzano, fundido#* 
del reemplazo de 193&
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Patricio Villalva ' Benavides, re
cocido latones, del reemplazo de 
1931.

Francisco Villafranca Castro, 
fundidor, del reemplazo de 1931.

José Villa-fuerte Espinóla, ajus
tador, del rt-emplazo de 1G32.

Antonia Vázquez de Lara, tor
nero, del reemplazo de 1929.

Francisco Valero del Rosal, la
minador, del reemplazo de 1929.

Juan Valenzueia Jiménez, fun
didor, del reemplazo de 1S29.

Blas Vilches Nieto, fundidor, del 
reemplazo de 1929.

Lucas Vargas Tamayo, manipu
laciones, del reemplazo de 1929.

Rafael Valiente Sánchez, lami
nador, del reemplazo de 1929.

Antonio Vera Sena, laminador, 
<tel reemplazo de 1929.

José Zayas Cobos, electricista, 
del reemplazo de 1929.

Nota.—Estos individuos se en
cuentran militarizados en la in
dustria, a excepción de pno que 
se le señala su destino en filas.

Burgos, 20 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—Be Orden de 
S. E., El General Subsecretario del 
Ejército, Luis Valdés Cavanílles*

Subsecretaría de Marina 
Ascensos

Por resolución de S. E. el Genera
lísimo de los Ejércitos Nacionales, exis
tir vacante en el empleo dé Capitán y reunir las condiciones reglamenta
rias, se asciende a dicho empleo ai 
Teniente Maquinista de la Armada 
don Carlos Bou aplata Caballero, con 
antigüedad de 16 de abril comente, 
debiendo ser escala femado antes del de 
igual empleo don José Romero Díaz.

Dado m  Burgos, a 22 de abril de 
1938 .— 11 Año T riunfal.— El Sub
secretario de Marina, Manuel Moreu.

Asimilaciones
A propuesta de! Excmo. Sr. Coman

dante General del Departamento M a
rítim o de Cádiz se concede la asimi
lación de Auxiliar segundo de Sani
dad de la Armada, con carácter pro
visional, y  mientras dure la actual 
campaña, ¿ los siguientes practicantes civiles?

D. Joaquín Rivero Romero,
D , José Delgado Fernández.
D . José Marti García.
Dado en Burgas, a 22 de abrí! de 

1 93 EL— II Año Triunfal.—El Subse
cretario de Marina, Manuel Moreu»

í
Ceses

Se dispone cese como Asesor de la 
provincia marítima de El Ferrol el 
Letrado don Carlos Ruiz de Larra- 
mendi Catalán.

Burgos, 23 de abril de 1938.—  
II Año • T riunfal.— El Subsecretario 
de Marina, Manuel Mcreu.

Destinos
Vista la  instancia del Capitán H o

norario de Infantería de Marina, don 
José Guerrero García, en situación de 
retirado especial, prestando sus servi
cios de Capitán en el Ejército, y te
niendo en cuenta los informes que en 
la misma figuran, se dispene pase a 
prestar servicios exclusivamente buto- 

 ̂ cráticos, por hallarse comprendido en 
lo que determina el artículo segundo 
del Decreto 137 (B. O. de la Junta 
de Defensa Nacional, núm. 3 1 ), de 
24 de septiembre de 1936.

Dado en Burgos, a 22 de abril de 
1938.— II Año Triunfal,— El Subse
cretario de Marina, Manuel Moreu.

Habilitaciones
A propuesta del Estado Mayor de 

la Armada.y par resolución de S. E. el 
: Generalísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita, para ejercer el em
pleo de Capitán de Fragata al Capí- 

: tán de Corbeta don.Pedro Nieto An- 
túnez.

Dado, en Burgos, a 22 de abril de 
! 1938.— II Año T riunfal.— El Subse
cretario de Marina, Manuel Moreu.

Reserva
, Por cumplir la edad reglamentaria 

para pasar a la situación de reserva, 
en 4 de julio próximo, el Oficia! pri
mero del Cuerpo de Auxiliares de Ar
tillería, don Antonio Calderón Gal- 
vez, de acuerdo con lo que dispone la 
Ley de 26 de marzo de 1932 (D. O. 
número 8 4 ), y con arreglo‘a lo dis
puesto en el vigente Estatuto de Cla
ses Pasivas y lo prevenido en la ta
rifa primera. del mismo, le correspon
de percibir en dicha situación el ha
ber mensual de 562,50- pesetas, a par
tir del I de agosto próximo, por la 
Delegación de Hacienda de La Co
rana (Sección de Ferrol), donde fija 
su residencia.

' Dado en Burgos* a 22 de abril de 
1938.— II Año T riunfal,— El Subse
cretario de Marina, Manuel Moreu.

Separación del servicio
De conformidad con. la sentencia 

dictada en la causa núm. 6 de I93&* 
contra el cabo de Artillería de la  Ar
mada* Antonio Berruezo García* por

el delito de malversación, y a pro
puesta del Excmo. Sr. Comandante 
General del Departamento' Marítimo 
de Cádiz, se dispone la rescisión de 
compromiso del m i s m a ,  quedando sin 
efecto la Orden de 27-9-3 7 (B. O. del 
Estado, núm. 3 4 2 ), que le concedía 
el enganche en segunda campaña.

Dado en Burgos, a 22 de abril de 
193 8.— II Año Triunfal,— El Subse
cretario de Marina, Manuel Moreu.

A n u n c i o s  o f i c i a l e s  
Comité de Moneda Extranjera

Día 25 de abril de 1938

Cambios de compra de monedas 
publicados de acuerdo con las dispo
siciones oficiales:

DIVISAS PRO CED ENTES DE 
EX PO RTA CIO NES

Francos ...  . . .  ...........  . . .  26,—
L ib ras  .......................  42,45,
Dólares................ ............  ... 8,5 8
L ir a s .................     45,15
Francos suizes........... 196,35
Reic'hsmark... . ..   ........ 3,45
Belgas...  ..........  . .. . ..  . .. 144,70
Florines ...............................  4 ,72
Escudos... ................   38,60
Peso de moneda legal  2.25
Coronas checas . ..  ...........  30 ,—
Coronas suecas . . .  ...........  2,19
Coronas noruegas. .............. 2,14
Coronas danesas... . . .  ... 1,90

DIVISAS LIBRES IM PO RTADAS 
V O LU N TA R IA  Y  D E F IN IT IV A 

M EN TE
Francos ................................. 3 2,50
Libras ..................... . ........  53,05
Dólares  ......................  10.72
Francos s u iz o s ................... 24.5,40
Escudos... ... ...................  48,25
Peso moneda legal..........  2 ,80

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
V A L L A D O L ID
Comisión Gestara 

ANUNCIO DE CONCURSO
En el “Boletín Oficial" de esta 

provincia, correspondiente al día 
8 del actual, se publica un anun
cio de corxcnrso fiara premiar el 
mejor trabajo expos&ivo que se 
presente sobre ia lactación y par-, 
ticipación de la provincia de Va* 
liado&d en la prepímteión del Glo
rioso Movimiento Racional y  m 
gesta en el Alto dei Bfcd®,
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El plazo de presentación de los 
trabajos es el de dos meses, a par
tir de la publicación del mencio
nado anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, y los pre
mios que se establecen son: de 
3.000 pesetas para el primero en 
mérito y un accésit de 1.000 para 
el que le siga.

El Jurado que examinará los 
, trabajos estará constituido' por 
representantes de las distintas au
toridades de la capital.

Valladolid, 13 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.~E1 Presidente, 
Eladio Cianeas.= El Secretario ac
cidental, Virgilio Ares Perier.

Anuncios peliculares

COMISION CENTRAL ADMINIS
TRADORA DE BIENES INCAUTA

DOS POR EL ESTADO
Don Cruz U s a t o r r e  Gracia, 

Secretario de la Comisión Cen
tral Administradora de Bienes 
Incautados por el Estado, 
Certifico: Que por el Ministerio 

de Justicia se dice a esta Comi
sión Central lo siguiente:

“ Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido sobre liberación de los 
créditos de la casa “Mijo de Ze- 
nón Nicolau” , se acuerda, de con
formidad con lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la 
intervención de dichos créditos por 
estar aquélla comprendida en el 
apartado b) del artículo cuarto de 
la Orden de 3 de mayo de 1937.

Lo que de Orden comunicada 
por el Sr. Ministro participo a  ̂
V . E. para su conocimiento y  efec
tos consiguientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 26 de marzo de 1938.— 
II A ño Triunfal. == Luis Arellano. 
— Rubricado".

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 21 de abril de 1938.— 

II A ño Triunfal. == Cruz Usatorre.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACION DE BIENES DE 

VIZCAYA
Visto el expediente seguido a 

instancia def acreedor Rafael Coca 
Escudero, de Bilbao, esta Comi
sión ha acordado considerarlo in- 
cL f do en el apartado b) de la O r

den de 3 de mayo de 1937, que
dando en su virtud sin efecto toda 
intervención sobre sus créditos a 
los fines de la expresada Orden y 
la de 5 de junio del propio año.

Bilbao, 1 de marzo de 1938.— 
II A ño Triunfal. =  El A bogado dei 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor HÍSPANO 
FOXFILM, S. A. E., Bilbao, esta 
Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de 
la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los ñnes de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 11 de abril de 1938.— 
IX Año Triunfal.=E1 Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

Visto el expediente seguido a 
instancia del acreedor León Angel 
Velasco y Almirola, de Bilbao, esta* 
Comisión ha acordado considerar
lo incluido en el apartado b) de 
la Orden de 3 de mayo de 1937, 
quedando en su virtud sin efecto 
toda intervención sobre sus cré
ditos a los fines de la expresada 
Orden y la de 5 de junio del pro
pio año.

Bilbao, 1 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal.^El Abogado del 
Estado-Secretario, Francisco Car
denal González.

COMISION PROVINCIAL DE IN
CAUTACIONES DE BIENES DE 

OVIEDO
Don José María Rodríguez Villa- 

mil, Abogado del Estado-Secre
tario de lá Comisión Provincial 
de Incautaciones de Oviedo, 
Certifico: Que esta Comisión 

Provincial, con fecha 5 de marzo 
último, acordó declarar libres de 
intervención los créditos existentes 
a favor de “ H. de Salvador Cal
vo”, concesionarios de los produc
tos de droguería “ Sapolín” , veci-; 
hos de Gijón; por hallarse exento 
de la responsabilidad a que alude 
el Decreto Ley de 10 de enero de 
1937.

Y  para que conste y a instan
cia dé parte interesada, expido la 
presente, que firmo en Oviedo, a

6 de abril de 1938.— II A ño Triun
fal. = El A bogado del Estado-Se
cretario, José María ri. Villamii.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
e d i c t o s ' y  r e q u i s i t o r i a s

JABUGO
y

Don Francisco Antonio Sánchez y
Sánchez, Juez Municipal de esta
villa.
HAGO SABER: Que en este Juz

gado Municipal a mi* cargo, se si
gue expediente de información po
sesoria a instancia de doña Ague
da Sánchez Moriña, asistida de su 
marido y legal representante don 
Eliuterio López González, ambos 
de estos vecinos, para inscribir a 
su favor en el Registro de la Pro
piedad de este partido de Arace- 
na, la posesión en que se halla 
respecto de otra finca urbana y de 
la que se describe a continua
ción:

Urbana: Casa-habitación, con
su corral, que forma parce inte
grante de la misma, sita en calle 
de San . Bernardo, números 24 y 
26, dp esta población, constitu
yendo ambos números hoy. una,, 
sola finca, con una extensión su
perficial de.mil cien metros cua
drados; linda por la derecha en
trando, con casa propiedad del 
Ayuntamiento, hoy calleja de ser
vidumbre de paso; izquierda, con 
casa núm. 28, propiedad de doña 
María Josefa Ortega Ferreira, y 
espalda, con campo, hoy vaciade
ro público; constando de dos plan
tas, con un líquido imponible ac
tual de cuatrocientas dieciséis pe
setas, y vale en venta la cantidad 
de doce mil setecientas pesetas,- 
apareciendo catastrada a nombre 
de la referida doña María Josefa 
Ortega Ferreira, de quien la ad
quirió por compra en doce de ene
ro último.

Aparece, sin embargo, de la cer
tificación expedida por el Sr. Re
gistrador de la Propiedad de este 
partido, que la casa número 24 de 
la misma calle, con una extensión - 
superficial de treinta-metros cua* 
irados, ‘que linda por la derecha 
son callé Ladera, adonde hace es
quina; izquierda, con otra casa de 
don Francisco Camacho Romero,; 
número 26, a la que se hallaba Uñi
da, y espalda, con otjja de de don 
Ceferino Cárdenas Valiente, figu*
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ra Inscrita a favor de este últim 
señor desde el ocho de febrero c 
mil ochocientos setenta; tambié 
se deduce de aludida certificació] 
que la finca urbana sita en igu'í 
calle y señalada con el número 2 
con -una extensión superficial c 
setenta metros cuadrados, que lir 
tía por la derecha con otra que pe 
see hoy don Ceferino Cárdenas 
izquierda, con otra de don Ante 
nio Sánchez Cid, y espalda, co 
calleja, aparece inscrita a fave 
de doña Concepción García y Gai 
cía desde el dece de octubre d 
mil ochocientas ochenta y uno; 
en su virtud, por providencia d 
esta fecha, he acordado citar pe 
medio de edicto a los interesado 
don Ceferino Cárdenas Valiente 
doña Concepción García y Garcí 
o a sus causahabientes, cuyos ac 
tuales domicilios y parad-ros s 
ignoran, para que dentro del tér 
mino de sesenta días hábiles, j 
partir del siguiente a aquel en qu 
aparezca inserto el presente edict 
en los priódicos oficiales que des 
pués se expresarán, comparezca] 
ante este Juzgado Municipal, a fii 
de que manifiesten si tienen o n 
que oponerse a que se verifique 1¡ 
inscripción pretendida por ,1a ac 
tora doña Agueda Sánchez Mori 
ña, apercibiéndoles de que si n< 
comparecen dentro del indicad* 
término, se aprobará el expediente 
mandándose practicar la inscrip 
ción en el Registra de la Propia 
dad de este partidor sin perjuicu 
de tercero de mejor derecho y sir 
haber sido oídos todos los intere
sados antes mencionados.

Y para que conste y ser fijade 
el presente y otros de igual teño] 
en el tablón der anuncios de esta* 
Casas de Ayuntamiento y demáí 
sitios públicos y de costumbre d< 
esta localidad, y además ser inser
to en el “Boletín Oficial del Es
tado” español y en el de esta pro
vincia, sirviéndoles asi de cltaciór 
én legal forma a los referidos in
teresados o a sus causahabientes 
cuyos actuales domicilios y para
deros se ignoran-se extiende, fir
ma y sella el presente en Jabugc 
(Huelva) a once de abril de mi] 
novecientos treinta y ocho.-7-II 
Año Triunfal.=:E1 Juez Municipal, 
Francisco A. Sánchez.=P. S. M., 
M. López,

PADRON
Don Julio Balboa López, Juez de

Primera Instancia de Noy a .y
por prórroga de jurisdicción del
de este partido de Padrón.
HAGO PUBLICO: Que don Ma

nuel Víctor Bralo Barreiro, hijo de 
Ramón Francisco Bralo Lapido, 
que se dice falleció en Buenos Ai
res, y de María Josefa Barreiro 
Rodríguez, también difunta, sol
tero, abogado, natural y vecino de 
la parroquia de Sorrivas, término 
de Rois, en este partido, falleció 
en su domicilio el diecinueve de 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete, sin haber otorgado tes
tamento ni dejar sucesión; ha
biéndose solicitado a nombre de 
José López Barreiro, vecino de 
Bastábales, y Ramón Noya Ba
rreiro, de Rivasar, se les declare 
únicos herederos en unión de Ro
gelio y Gumersinda López Barrei
ro y Generosa Noya Barreiro, to
dos ellos primos hermanos del 
finado.

Y a medio del presente, llamo 
a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparez
can en este Juzgado a reclamarlo 
dentro de treinta días.

Padrón, 12 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.=El Juez de Pri
mera Instancia, Julio Balboa Ló
pez. =  El Secretario accidental, Ge
rardo Castaño.

L U G O
García Bayésa, María, de 28 años, 

soltera, jornalera, hija de padres 
desconocidos, natural de Marrue
cos, ignórase qué punto, bautiza
da en Alicante, iglesia de San Ni
colás,- vecina de Melillay y habitan
te en Voluntarios de Cataluña, nú
mero 3, que estuvo en esta ciudad 
de Lugo, con domicilio en la Ron - 
da de La Coruña,, núna. 7, cuyo 
actual paradero se desconoce, com
parecerá ante este Juzgado de 
Instrucción de Lugo, instalado en 
el edificio de la Prisión provincial, 
Plaza de Canalejas, en el término 
de diez días, a partir de la pu
blicación de esta requisitoria, con 
el fin de notificarle el auto de 
conclusión dictado en sumario 
contra la misma, bajo el número 
87 del año actual, sobre hurto de 
1.850 pesetas a Juan Bonet *EsV 
cándéll y emplazarla para ante la ’ 
Itaa. Audiencia Provincial, bajo 
apercibimiento que de no verífi- 
cárlo será declarada rebelde.

Lugo, 10 de diciembre de 1937.—

II Año Triunfal.—-El Juez de Ins
trucción accidental, Francisco Do
mínguez.

R O A
Don Vidal Llórente Trimiño, Juez 

municipal en funciones de Pri
mera Instancia de esta villa y 
su partido,
Hago saber: Que en este Juz

gado se siguen de oficio autos so
bre prevención del abintestato de 
don Teófilo Calleja González, de 
54 años de edad, casado con Ju
liana Calleja Montes, hijo de Sa
turnino y Victoria, natural y ve
cino. de Hoyales, de este partido, 
fallecido el día 25 de noviembre 
último en la villa de Aranda, a 
consecuencia de accidénte de au
tomóvil, de cuyo fallecimiento tie
nen conocimiento su citada esposa 
y su hermanó Angel, habiendo 
acordado publicar el presente en 
los periódicos oficiales, para que 
tal fallecimiento llegue a conoci
miento de los que se crean here
deros y especialmente de su her
mano Antonio Calleja González, 
ausente fuera de España, a tenor 
de lo que dispone el artículo 981 
de la Ley de Enjuiciamiento civil.

Roa, 10 de diciembre de 1937.—
[I Año Triuñfal.=rEl Juez munici
pal, Vidal Llórente’.

ZARAGOZA

Según. Inacordado por el Sr. Jue* 
ie Instrucción? del Juzgado núme*
•o 3, en providencia dictada en el 
rumario numero 123-1937, sobre 
distracción de un saco de azúcar 
le un carro que estaba parado en 
a plaza del Pilar, Junto al punto 
le salida de autobuses de linea, 
aecho ocurrido en los primeros 
lias de agosto último, se cita a las 
personas a quienes perteneciera 
ficho saco de azúcar que se con- 
¡ideren perjudicadas por el he- 
;ho indicado, cuyos nombres se 
gnoran, para que dentro de los 
incó días siguientes a la publica- 
ión de la presente en el “Boletín 
)ficial del Estado** de Burgos, com- 
larezcan ante este Juzgado, a 
irestar declaración y, desde luego, 
e les hace el ofrecimiento de cátr- ‘ 
a que dispone el artículo 109 de 
i Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
percibido que de no comparecer 
3s parará el perjuicio procedente 
n derecho.
Zaragoza, a 10 de diciembre de .... 

937,-—II Año Triunfal,=Él Seqre- 
ario (ilegible).
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TUDELA
El Sr. Juez instructor especial 

designado al efecto por la Comi
sión provincial de Incautaciones 
de Bienes de Navarra, por provi
dencia de hoy, dictada en el ex
pediente de responsabilidad civil 
que se instruye contra Genaro An
drés Yanguas, vecino de Fitero, y 
cuyo actual paradero se ignora, 
ha acordado reproducir este edic
to para citar a dicho expedientado 
para que en término de ocho dias 
comparezca ante este Juzgado es
pecial, con objeto de ser oído en 
dicho expediente, bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le 
parará el perjuicio a que haya la 
gar.

Tudela, $ de diciembre de 1S37.— 
H  Año Triunfal. =  El Secretario, 
Manuel Ballesteros.

VILLAVICIOSA
E n  v i r t u d - d e  l o  d i s p u e s t o  p o r  e l  s e -  ; 

¿ f e r  J u m d e  I n s t r u c c i ó n  e f e  e s t a  v i l l a ;  
de V i l l a  v i c i o s a  { O v i e d o ) ,  d e s i g n a d o  : 
p a r a  k  i u s t r a c c i d n  d e l  e x p e d i e n t e  ccn ■ 
e l  á a  <k d e c l a r a r  a d m i n i s t r a t i v a m e n t e  • 
k r e s p o n s a b i l i d a d  c i v i l  q u e  d e b a  e x i 
g i r s e  a  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  a l  p k  s e ; 
i n d i c a n ,  v e c i n o s  d e l  M u n i c i p i o  d e  V i 

l l a  v i c i o s a ,  c o m o  c o n s e c u e n c i a  d e  s u : 
o p o s i c i ó n  a l  t r i u n f o  d e l  G l o r i o s o  M o -  i 
v i m i e n t o  N a c i o n a l ,  s e  c i t a  p o r  m e d i o ?  
d e l  p r e s e n t e  e d i c t o  a  d i c h o s  i n d i v i - ;  
d ú o s ,  q u e  t u v i e r o n  s u  d o m i c i l i o  e n  

V i í k v i c r o s a ,  y c u y o  a c t u a l  p a r a d e r o  
s e  d e s c o n o c e ,  p a r a  q u e  e n  t é r m i n o  d e  

o c h o  d í a s  h á b i l e s  c o m p a r e z c a n  a n t e  
e s t e  J u z g a d o  I n s t r u c t o r ,  p e r s o n a l m e n t e  
o  p o t  e s c r i t o ,  a l e g a n d o  y  p r o b a n d o  e n  

s u  d e f e n s a  l o  q u e  e s t i m e n  procedente, 
b a j o  a p e r c i b i m i e n t o  d e  p r e s e  i  n d  i r s e  d e  
d i c h o  t r a m i t e  y  p a r a r l e s  e l  p e r j u i c i o ; 
d e  L e y .

0 a d o  en Villavkiosa, a once de di
ciembre de mil novecientos treinta y ; 
siete.— II Año Triunfal.— E l Ju ez  de 
Instrucción frtegibk) <— El Secretario; 
(ilegible). \

Individuos que m citan ;
Emilio Mleres Cueli, vecino de Se- j 

ferio. )
S s d u s t í a n o  G a r c  í  a  S o p e ñ a ,  d e  M o z a  -  J 

dars. j
L a u r e a n ©  Caveca O b a y a ,  ée WM&~1 

viciosa- i

Es* mtttmá ée  Jfe áispúest® por 
d  Se. fmes cíe Imúmocicm ée esta 
viüa ée Vffifavkmsa (tHidfo)* de
signado para la instrtiodkáai é d  

con el fin ée dedbasar 
a*i(^ste^v»BM3aíte la responsa
bilidad civil que deba exapase a ios 
individuos Constantino Carneado,

Peón, vecino de San Pedro Am
bas; Manuel Pavero H e v i a, de 
Tornén; Pedro Alvárez Palacio, 
de Viiiaviciosa, vecinos del Mu
nicipio de Viiiaviciosa, como con
secuencia de su oposición al triun
fo del Glorioso Movimiento Na
cional, se cita por medio del pre
sente edicto a dichos individuos, 
que tuvieron su domicilio en Vi- 
llaviciosa, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para que en el tér
mino de ocho días hábil es compa
rezcan ante este Juzgado instruc
tor, personalmente o por escrito, 
alegando y probando en su defen
sa lo que estimen procedente, ba
jo apercibimiento ce prescindirse ■ 
de dicho trámite y pararles el per
juicio de Ley.

Dado en ViHavicicsa, a once de, 
diciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.=E1; 
Secretario' judicial (ilegible). í

En virtud de lo dispuesto por 
el Sr. Juez de Instrucción de esta 
villa de Viiiaviciosa (Oviedo), de
signado para la instrucción del 
expediente con el fin de declarar 
administrativamente la responsa
bilidad que deba exigirse a los 
individuos Celestino Carneado So
lares. vecino de Campea; Cristó
bal Cano Sirvent, de "ViHavicicsa; 
Constantino Jove Snárez, de Vi- 
llaviciosa, vecinos del Municipio 
de Viiiaviciosa, como .consecuen
cia de su oposición al triunfo del 
Glorioso Movimiento NacióaaL se 
cita por medio del presente edic
to a dichos individuos, <me tuvie
ron su domicilio en Viiiaviciosa, 
y cuyo actual paradero se desco
noce, para ave en el término de 
ocho días háfedes comparezcan an
te este Juzgado instructor, per
sonalmente o ñor escrito, alegando 
y probando en su defensa le que 
estimen procedente, bajo aperci
bimiento de prescindirse de di
cho trámite y  pararles el perjui- 
cáo de Ley.

Dado en VáJfavidosa, a once ée 
diciembre de md novecientos trein
ta y siete.—Tí .Año Triunfal. ~  Ei 
Secretario (tlerible^

BEJAR
M  Lázaro Gaizada Sánchez Ge- 

irstd®, Jm z  Municipal Letrado 
de la «i*áfcd de Béja.r., en fun
ciones del de Instaitóó® del 
partida
JS®r «1 pw&e&te m  M&&ol4 cáta y 

emplaza, al individuo de unos 35

o 36 años de edad, de estatura re
gular, que el 27 junio de 1934 y en 
la Feria de San.Juan, de Segovia, 
vendió en 17,5 pesetas al vecino de 
Basardilla (Segovia) Julián Gon
zález Sanz, una yegua, de pflo ro
jo, regular alzada, chata, lunar 
blanco en uno de los costillares, 
y de 14 años de edad, para eme 
dentro del término de diez días, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de la presente en 
los periódicos oficiales, comparéz
ca en  la Sala Audiencia de este 
Juzgado, en día hábil y horas de 
audiencia, con objeto d e . recibirle 
declaración en el sumario que en 
este Juzgado se instruye con el 
número 57 del año 1937, por hur
to de una yegua, bajo apercibi
miento que de no comparecer ni 
alegar justa causa que se lo im
pida, será procesado sin oírle ni 
'hacerle más citaciones.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a  todas las autoridades y  
ordeno a  los Agentes de la M iela  
judicial, procedan a la busca da 
expresado individuo y, caso de ser 
habido, lo pongan a disposición de 
este Juzgado en la cárcel de esta 
partido.

Béja-r, 38 de noviembre de 1837» 
—II Año Triunfal—El Juez Mu-: 
nicipal, lázaro Calzada.=E1 Se
cretario, Anp'el de Vera.

ARACENA
Martín Romero, Víctor,, hijo di
Jorge y  de María, natural de Al- 

roonaster la .Real, de estado casa
do, profesión jornalero, de 49 año* 
de edad, dormeiliado últimamente 
en Santa Ana la Real, procesad# 
por desobediencia en causa núme
ro 174 de 1835, comparecerá em 
término de diez días ante la Ilus- 
tristma Audiencia Provincial d* 
Huelva, a remondar de los car
gos que contra ei mismo resulta® 
y ser reducido' a  prisión, aperd- 
Mdo que, de mo hacerlo ak, ti* 
parará el perjuicio a que haya i** 
g&r y  se le J e t e a r á  en rebeldía» 
pues mri esta acordad® por mui® d® 
31 de agosto último, dictado en «i 
rollo de daehm cairsm»

Ara-cena. 1 éte diciembre de 1837» 
—H Año TriunfaL~El de Ite»*
tmciMn ItlegífeM .=M Secretaria* 
Gaspar Santiuste. •

SAN SEBASTIAN
El Exemo. Sr. D. Luis de Castro 

y Arizcun, Vice-Almirante de > 1* 
Armada y Comandante General del
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I>apartamento Marítimo del Fe
rrol, y en nombre y delegación el 
Capitán de Fragata don Ramón 
Fies de Rivera, Juez instructor de 
la causa número 453 del presente 
año, por la presente, requisitoria, 
cita, llama y emplaza a Santiago 
García Gaseó e Ignacio Lecuona, 
para que en el término de ocho 
días se presenta en este Juzgado 
Militar de Marina, sito en el piso 
segundo de la casa número 3 de 
la calle Mayor, de esta ciudad, 
apercibiéndolas que de no verifi
carlo les parará el perjuicio a que 
haya lugar y serán declarados re
beldes.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a las autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan 
a la busca v captura de los referi
dos individuos para su conducción 
y presentación en este Juzgado.

San Sebastián, 1 de diciembre 
de 1937.—II Año Triunfa!.s=.BH Juez 
instructor, Ramón Diez de Rivera.

Don Olegario Arbide Allende, Te
niente Auditor de la Armada, 
Juez instructor de la Comandan
cia de Marina de San Sebastián. 
Por la presente requisitoria se 

cíta, llama y emplaza al Capitán 
de. la Marina Mercante, habilita
do de Alférez de Navio, don Fran
cisco Martínez TJrra, para que en 
término de ocho ■ días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la ca
lle Mayor, de esta ciudad, núme
ro 3, piso Segundo, con objeto de 
notificarle el auto de procesamien
to, recibirle la indagatoria y  cons
tituirse en prisión acordada en la 
causa número 725 del presente año, 
que . instruyo contra el nombrado 
don Francisco Martínez TJrra, por 
abandono de su destino, aperci
biéndole de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que haya 
lugar y será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encar
go a las Autoridades v Agentes de 
Policía judicial procedan a la bus
ca y captura del cítate individuo; 
para, su conducción y presenta
ción en este. Juzgada 

San Sebastián. % da diciembre 
te  I9&7.—II Afeo TriTOiafejgi Juea 
instructor Olegario Arbtte. ~  M 
Sfi^retarla,. IMoalte Jareia

MUtANBA ERRO

Fadegas Tamayo, Benita, te  es
táte te te , émmnliate 
te m  Mkaate de Ebco* cale del

Castillo, número 4, en la actuali
dad, al parecer, en territorio rojo, 
comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado*ele Instrucción 
de mencionada ciudad, al objeto-de 
prestar declaración en el su
mario n ú m e r o  53 del corriente 
año, sobre robo de efectos a la 
misma, y ofrecerla el procedimien
to como perjudicada, como por el 
presente se verifica, caso de no 
comparecer, y apercibida que de no 
hacerlo la parará el consiguiente 
perjuicio,

JEREZ DE LA FRONTERA
Francisco García Hidalgo, natu

ral ele Estévanez, hijo de Loren
zo y de Micaela, casado, barbero, 
de cincuenta años de edad, domi
ciliado últimamente en Madrid, 
procesado por estafa en el suma
rio número 181 de 1936,, del Juz
gado de Instrucción número dos 
de los de Jerez de la Frontera, 
comparecerá ante dicho Juzgado 
dentro, del término de diez días, 
a contar desde la publicación de 
la presente, a con . tuirse en prir 
sion en la cárcel de este partido, 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece será, declarado rebelde.

ALORA
D on  Francisco Bueno García,

Juez de Primera Instancia ac
cidental de esta ciudad y su
partido.
H a g o  saber: Que habiendo 

muerto intestados los cónyuges 
don Pedro Moreda Rueda, de se
senta y cuatro años de edad, pro
pietario, el día 2 de septiembre de 
1937, hijo de don Juan Moreno y 
de doña Josefa Rueda, y doña 
Victoria Villalba Sedeño, de cin
cuenta y dos años de edad, de 
profesión de sus labores, el día 29. 
de noviembre del mismo año, vil
mente asesinados por los rojos en 
el pueblo de Alozaina, de donde 
eran naturales y vecinos, hira la 
última de don Bartolomé Villalba 
y de doña Isabel Sedeño, sin de
jar ascendientes ni descendientes, 
se Mama por medio del presente a 
los que se crean con derecho a 
su herencia para que comparezcan 
ante este Júzgate a reclamaría 
dentro del término de cuarenta 
Sm (me se han señalado* balo 
aperdíwndenb& que te no verÉh 
cario les parará eíperjuídó a que 
haya lugar.

Al propio tiempo se hace pre* ¡ 
seote que se ha acreditad© en ks

autos que la causante, doña Vio* 
toria Villalba Sedeño, tiene dos 
hermanos, llamados don Miguel y 
doña Francisca, el primero en Bue
nos Aires, ignorándose la vecin-» 
dad, y la segunda recluida en Má
laga en un Manicomino, pues así
10 tengo acordado con esta fecha 
en la pieza separada de los autos 
sobre prevención de juicio de abin* 
testato de oficio que se tramita 
para hacer la oportuna declara-» 
ción de herederos.

Dado en la ciudad de Alora a 
veintitrés de noviembre de mil no
vecientos treinta y siete. —II Año 
Triunfal.—El Juez de Primera Ins- 
tanda, Francisco Bueno García. =* 
El Secretario, Eulogio Pozas. .

ZAMORA
En virtud de providencia deJ 

señor Juez de Primera Instancia 
de esta capital, díctate ánte mi en 
este día en expediente sobre de
claración de ausencia de don Ma
nuel Luengo Martín, natural de 
Gáname de Sayago, hijo de San
tiago y de María, se llama a dicho 
ausente, don Manuel Luengo Mar
tín, y a los que se crean con dere- 
choa la administración te  los bie
nes, si aquél no se presentase, pa
ra que en el término de dos me* 
ses comparezcan ante este Juzga
do, apercibidos que de no efec
tuarlo les parará dí perjuicio a <pi 
haya lugar en derecho, haciéndo
se constar que la administración 
de los bienes del presunto attse» 
te se solicita por su hija doña Ga?* 
brida Luengo Luengo para sí y 
sus hermanos Manuela, Emilia* 
Carmen y Angel Luengo Luengo* 
previniéndose a los que se crean 
con mejor derecho deberán justi
ficarlo con los correspondientes 
documentos al comparecer en el 
Juzgado.

Zamora, a dieciséis de abril de 
mil novecientos treinta y ocho.—
11 Año Triunfal. ■== El Secretario 
judicial, Pedro Núñez Girón.

CALAMOCHA
Eh virtud te lo acordado por el 

5r. Jue» te Primera Instancia do 
?ste partido* en el expedente nú- 
ñero 5, sobre incautación de bfe» 
íes, contra Jtean Navarro Blasco  ̂
pecina te  VfVe$ tel Río, y cuyo 
sctual paradero se Ignora, se re- 
infere *  d&bo expedientado para 
p »  en el t&mú&o te ocho día& 
jompareaca ante el Juzgado te 

lístesela de Caúamocha.
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personalmente o por -escrito, ale
gando lo que en su descargo es
time procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le 
parará el perjuicio a que haya lu
gar.

Calamocha, 3 de diciembre de 
1937.— xi Año Triunfal.=El Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de lo acordado por el 
se ñ o r  Juez de Primera Instancia 
de este partido, en el expediente 
sobre incautación de bienes nú
mero 4, contra Valero Marzo Mar
zo, vecino de Vivel del Río, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re
quiere a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días 
comparezca ante este Juzgado v de 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo es
time procedente, bajo apercibi
miento de que si no lo hace le pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

Calamocha, 3 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.= El Secre
tario, Francisco Andrés.

, En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de 
este partido, en el expediente nú
mero 7, sobre incautación de bie
nes, contra Fernando Anadón Ji- 
tneno, vecino de Vivel del Río, y 
cuyo actual paradero se ignora, se 
requiere a dicho expedientado pa
ra que en el término de ocho días 
comparezca ante el Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo esti
me procedente, bajo apercibimien
to dé que si no lo hace le parará 
el perjuicio a que haya lugar.

Calamocha, 3 de diciembre de 
1937.—TI Año Triunfal.==El Secre
tario, Francisco Andrés.

En virtud de la acordado por el 
eeñor Juez de Primera Instancia 
de este partido, en el expediente 
sobre incautación de bienes, nú
mero 2, contra Mateo Morales Ru
bio, vecino de Vivel del Río, y cuyo 
actual paradero se ignora, se re
quiere a dicho expedientado para 
que en el término de ocho días, 
comparezca ante este Juzgado de 
Primera Instancia de Calamocha, 
personalmente o por escrito, ale
gando lo que en su descargo es
time procedente, bajo apercibi-

i
miento de que si no lo hace le pa 
rara el perjuicio a que haya lu 
gar.

Calamocha, 3 de diciembre d< 
1937.— i i  Año Triunfal.—El Secre
tario, -Francisco Andrés.

SALAMANCA

Por el presente edicto se cita y 
requiere al vecino que fué últi
mamente de Salamanca Higinic 
Paniagua Rabadilla, para que er 
término de ocho días comparezca 
personalmente o por escrito, ant< 
este Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, a fin de q u e  alegue y 
pruebe en su defensa lo proceden
te, apercibido de pararle el per
juicio a que haya lugar, pues así 
lo he acordado en expediente nú
mero 122, para declarar adminis
trativamente la responsabilidad 
civil que determina el artículo sex
to del Decreto Ley de 10 de ene
ro del corriente año.

Salamanca, 7 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal=El Juez es
pecial, Manuel Vázquez Tamames.

Por el presente edicto se cita y 
requiere a Félix González Marcos 
para que en el término de ocho 
días comparezca, personalmente c 
por escrito, ante este Juzgado, si
to en el Palacio de Justicia, a fin 
de que alegue y pruebe en su de
fensa lo procedente, apercibido de 
pararle eí perjuicio a que haya lu
gar, pues así lo he acordado en 
expediente número 116 para de
clarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que determina 
el Decreto-Ley de 10 de enero del 
corriente año.

Salamanca, 7 de diciembre de 
1937.—II Año Triunfal.=El Juez 
especial, Manuel Vázquez Tama- 
mes.

. - t ú ' ' -  . r \  V *

SEVILLA
Don L u i s  Marchena Mariscal, 

Magistrado, Juez de Instruc
ción núm. 3 de esta capital y 
Delegado por la Comisión Pro
vincial de Incautación de Bie
nes.
Hago saber: Que en expediente 

iue me encuentro instruyendo con 
il número 534, para la declara- 
:ión de la responsabilidad civil 
:ontra Aurelio Sánchez Chaves, 
reciño de Alanis de la Sierra, de 
ísta provincia, por el presente, 
le conformidad con lo dispuesto 
fñ el apartado d) de la norma

!
tercera ék fa Orden de 10 de ene
ro de 1937, en relación con el ar
tículo cuarto de la Orden de 19 
de marzo de expresado año, se 
requiere a dicho inculpado, Aure
lio Sánchez Chaves, para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca ante el Juez instruc
tor en este expediente, que actúa 
en su despacho oficial del Palacio 
de Justicia, sito en la calle Almi
rante Apodaca, núm. 4, de esta 
capital, para que alegue o pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente?

Dado en Sevilla a nueve de di
ciembre de mil novecientos trein
ta y siete.—II Año Triunfal.=El 
Juez, Luis Marchena Mariscal.^ 
El Secretario, Joaquín Ramos.

VILLALPANDO

Don Antonio Piorno Herrero, Al
férez de la Guardia Civil, Juez 
instructor del expediente núme
ro 38 de este año, seguido sobre 
responsabilidad civil contra don 
Desiderio González Manso.
Por el presente se cita y emplaza 

a Desiderio González Manso, ve
cino que fué de Villanueva del 
Campo, hoy en ignorado parade
ro, para que en el término de ocho 
días comparezca en dicho expe
diente, personalmente o por escri
to, alegando y probando en su de
fensa lo que estime procedente, 
bajo apercibimiento de que en 
otro caso le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Villalpando, a nueve 
de diciembre de mil novecientos 
treinta y siete.—II Año Triunfal;
= El Tuez, Antonio Piorno Herre
ro.=El Secretario; Pedro Alvarez.

PUERTO DE SANTA MARIA
3on Juan Soler Torrejón, Tenien

te de Infantería de Marina, Juez 
instructor de la Ayudantía de 
Marina de) Puerto de Santa Ma
ría,
Hago saber; Que habiendo su- 

rido extravío la cartilla naval del 
nscripto de este trozo, Abelardo 
González Gutiérrez, declaro nulo 
r sin ningún valor el expresado 
locumento, incurriendo en res
ponsabilidad la persona que lo po- 
ea y no haga entrega del mismo. 

Puerto de Santa María, 10 dé 
iciembre de 1937.-—II Año Triun- • 
al.=El Teniente Juez, Juan Soler.


